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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 10 DE
MARZO DE 2023 POR MEDIO DEL CUAL RECHAZA DEMANDA
11001310504120220035900

Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/03/2023 17:10

Para: Mauricio Fernando Garcia Rojas <mgarciaro@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Josue Daniel Martinez
Camargo <jmartinec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Andres Lemus <djuridico.lemus@gmail.com>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 16:32
Para: Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 10 DE MARZO DE 2023 POR
MEDIO DEL CUAL RECHAZA DEMANDA 11001310504120220035900
 
Honorable Señor Juez 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA
JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.   S.    D. 

Asunto:             RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
CONTRA AUTO DEL 10 DE MARZO DE 2023 POR MEDIO DEL  CUAL RECHAZA
DEMANDA                                              
Radicado:         11001310504120220035900
Proceso:           DECLARATIVO ORDINARIO LABORAL
Demandante:   CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ CC 79.575.509
Demandadas:   OLGA LUCIA SIERRA, MARIA ALEJANDRA CALVO SIERRA. 

OSCAR ANDRES LEMUS FORREO, mayor de edad y vecino de esta ciudad,
identificado con la C.C. 80.729.573 de Bogotá, Abogado en ejercicio con Tarjeta
Profesional Nº 367.021 del C. S. de la J., obrando en virtud del poder conferido por
el señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ, igualmente mayor de edad y vecino de
esta ciudad, de calidades consignadas en el Poder Especial adjuntado,
comedidamente me dirijo a Usted, para presentar respetuosamente            
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN                         
contra auto del 10 de marzo de 2023, notificado por estado No. 43 del 13
de marzo de 2023, por medio del cual se rechaza demanda ordinaria de
primera instancia (declarativa de contrato realidad), dentro del término
legal: 

--
OSCAR ANDRES LEMUS FORERO

ABOGADO
LEMUS LEÓN ABOGADOS Y JE2G SOLUCIONES INTEGRALES
Carrera 122 D No. 128 B-89 Oficina 23 Piso 2 Teléfono 7559113
Celular: 3208456638 - Bogotá D.C. – Colombia
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NOTA CONFIDENCIAL DE LEMUS LEÓN ABOGADOS Y JE2G SOLUCIONES INTEGRALES: Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención
difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Honorable Señor Juez   

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.   S.    D.  

  

  

Asunto:             RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 10 DE MARZO DE 

2023 POR MEDIO DEL CUAL RECHAZA DEMANDA                                        

     

Radicado:         11001310504120220035900 

Proceso:           DECLARATIVO ORDINARIO LABORAL 

Demandante:   CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ CC 79.575.509 

Demandadas:   OLGA LUCIA SIERRA, MARIA ALEJANDRA CALVO 

                        SIERRA.  

 

 

OSCAR ANDRES LEMUS FORREO, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, identificado con la C.C. 80.729.573 de Bogotá, Abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional Nº 367.021 del C. S. de la J., obrando 
en virtud del poder conferido por el señor CESAR AUGUSTO VILLA 

ORTIZ, igualmente mayor de edad y vecino de esta ciudad, de 

calidades consignadas en el Poder Especial adjuntado, comedidamente 

me dirijo a Usted, para presentar respetuosamente             RECURSO 

DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN                          

contra auto del 10 de marzo de 2023, notificado por estado No. 

43 del 13 de marzo de 2023, por medio del cual se rechaza 

demanda ordinaria de primera instancia (declarativa de contrato 

realidad), dentro del término legal:  

 

PETICIÓNES 

 

1. Solicito señor Juez, reponer el auto en mención, mediante el cual 
se rechaza demanda dentro del proceso de la referencia, por 

considerar que el suscrito apoderado judicial dio estricto 

cumplimiento a lo requerido por su honorable despacho mediante 

Auto del 13 de octubre de 2022. 

 

2. En caso de no acceder a la anterior petición solicito muy 

comedidamente al honorable señor Juez remitir al superior 

jerárquico para que se dé tramite al recurso de apelación 

conforme a lo establecido en el artículo 90 del código General del 

Proceso y el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.    

 

SUSTENTACIÓN 

 

PRIMERO: Tengase en cuenta honorable señor Juez que este  

aporderado judicial mediante escrito de subsanación radicado ante su 

honorable despacho el 4 de noviembre de 2022, remitío anexo poder 

especial debidamente otorgado conforme al artículo 5 de la ley 2213 de 
2022, el cual se encontraba en la respectiva cadena de mensaje de 
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datos que lo confirió, lo cual se evidencia en el folio 13 del referido 

escrito de subsanación donde el 3 de noviembre de 2022 a las 

8:24 am el señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ me confiere 

poder especial remitido desde el correo electrónico 

lunaverde2306@gmail.com al correo del suscito 

DJuridico.lemus@gmail.com  registrado en el consejo superior de 

la judicatura, con lo cual se da estricto cumplimiento a lo 

requerido y la normatividad. 

 
   

 
 

 

 

SEGUNDO: De otra parte y en relación a lo referido por el Honorable 

señor Juez en el parrafo tercero del auto del 10 de marzo de 2023, 

notificado por estado No. 43 del 13 de marzo de 2023, es 

menester manifestar que este  aporderado judicial en el escrito de 

subsanación referenciado, sustrayo de la prestensiones subsidiarias las 
que fueran sustancial y litertalmente iguales a las pretensiones 

principales. 

 

Sin perjuicio de los anterior es imperioso tener en cuenta que el artículo 

25 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social del Decreto-

Ley 2158 de 1948 en su numeral 6 establece: 
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“[…]Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social del 

Decreto-Ley 2158 de 1948 artículo 25 numeral 6  

 Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

Las varias pretensiones se formularán por separado […]” 

(Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Téngase en cuenta honorable señor juez que en el numeral del artículo 

supra establece que las pretensiones se deben expresar con presión 

y claridad, lo cual fue lo que se solicitó en el acápite de pretensiones 
tanto en la demanda primaria como en el escrito de subsanación, pues 

estas versan sobre la declaratoria de un contrato laboral existente 

entre el señor CESAR AUGUSTO  

 

VILLA ORTIZ y las señoras OLGA LUCIA SIERRA, MARIA ALEJANDRA 

CALVO SIERRRA y de la declaratoria de las omisión de las 

obligaciones que incurrieron estas últimas como empleadoras y la 

solicitud de  condena de las empleadoras a las diferentes 

acreencias laborales que no realizaron en virtud de ese contrato 

laboral. 

 

En consonancia con lo anterior ni en el mencionado numeral 6 del 
artículo 25 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ni 

en ninguna normatividad laboral de nuestro ordenamiento jurídico 

establece que las Pretensiones subsidiarias y las principales no 

deban ser iguales.  

 

A su vez, también se evidencia que el artículo 25 A Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social establece que el demandante podrá 

acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 

demandado    

 

“[…]Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social del 

Decreto-Ley 2158 de 1948 artículo 25 A 

 
El demandante podrá acumular en una misma demanda 

varias pretensiones contra el demandado, aunque no 

sean conexas, siempre que concurran los siguientes 

requisitos: 

 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas. 

 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo 

que se propongan como principales y subsidiarias. 

 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo 

procedimiento. 
 

En la demanda sobre prestaciones periódicas, podrá pedirse 

que se condene al demandado a las que se llegaren a causar 

entre la presentación de aquella y la sentencia de cada una de 

las instancias. 

 

También podrá acumularse en una demanda pretensiones de 

varios demandantes contra el mismo o varios demandados 
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cuando provengan de igual causa, o versen sobre el 

mismo objeto, o deban servirse de las mismas pruebas 

aunque sea diferente el interés jurídico. 

 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las 

pretensiones de varias personas que persigan, total o 

parcialmente, unos mismos bienes del demandado. 

 

Cuando se presente una indebida acumulación que no 
cumpla con los requisitos previstos en los incisos 

anteriores, pero sí con los tres numerales del inciso 

primero, se considerará subsanado el defecto cuando no 

se proponga oportunamente la respectiva excepción 

previa. […]” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Ahora bien, tengase en cuenta honorable señor Juez que si se presenta 

alguna indebida acomulación de pretensiones que no cumpla con los 

requicitos de los articulos referenciados anteriormente, establece la 

norma que estos se debe alegar el las excpeiones previas las cual deben 

ser propuestas en el tramite de traslado de la demanda.  

 
 

 

 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho, el artículo 90 del Código General 

del Proceso, los artículos 25, 25A y 65 del Código Procesal del Trabajo y 

las demás normas pertinentes al caso. 

 

PRUEBAS 

Escrito de subsanación de demanda con poder especial debidamente 

otorgado conforme al artículo 5 de la ley 2213 de 2022, el cual se 

encontraba en la respectiva cadena de mensaje de datos conferido el 

señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ el 3 de noviembre de 2022 a las 

8:24 am 

 

ANEXOS  

 

• Lo solicitada en el acápite de pruebas 

 

NOTIFICACIONES  

 

➢ Al Demandante, señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ, puede 

notificarse en la Calle 72 a # 93 35.   Apto 405. Int 8.   Conjunto 

residencial El Carmelo.  Barrio Santa Rosita, de la ciudad de 

Bogotá, D.C, Celular: 3164196972 y correo electrónico 

lunaverde2306@gmail.com. 
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➢ A la Demandada MARIA ALEJANDRA CALVO SIERRA, en la 

Carrera 54 No. 123 A-39, de la ciudad de Bogotá, D.C., manifiesto 

bajo la gravedad de juramento que desconozco el número telefónico 

y el correo electrónico de la demandada  

 

➢ A la Demandada OLGA LUCIA SIERRA, en la Carrera 54 No. 123 

A-39, de la ciudad de Bogotá, D.C., manifiesto bajo la gravedad de 

juramento que desconozco el número telefónico y el correo 

electrónico de la demandada  

 

➢ Al suscrito apoderado Judicial, en la Secretaría de su Honorable 

Despacho y/o en la carrera 137 número 132d – 33, Bogotá D. C, 

celular; 305 730 4354, y email, djuridico.lemus@gmail.com. 

 

Del Honorable señor Juez, 

 

 

 

 

 
 

_________________________________________ 

OSCAR ANDRES LEMUS FORREO 

C.C. 80.729.573 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 367.021 del C.S.J 
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Honorable Juez   
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 
JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.   S.    D.  
  
  
Asunto:             SUBSANCION DEMANDA    
Radicado:         11001310504120220035900 
Proceso:           DECLARATIVO ORDINARIO LABORAL 
Demandante:   CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ CC 79.575.509 
Demandadas:   OLGA LUCIA SIERRA, MARIA ALEJANDRA CALVO 
                          SIERRRA.  
 
OSCAR ANDRES LEMUS FORREO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la C.C. 80.729.573 de Bogotá, Abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional Nº 367.021 del C. S. de la J., obrando en virtud del poder conferido por 
el señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ, igualmente mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, de calidades consignadas en el Poder Especial que adjunto, 
comedidamente me dirijo a Usted, presentando respetuosamente SUBSANACION 
DEMANDA ORDINARIA DE PRIMERA (DECLARATIVA DE CONTRATO 
REALIDAD), conforme a auto del 13 de octubre de 2022, notificado el 28 de 
octubre de 2022, dentro del término legal:  
 
 

 
 Se aporta poder especial debidamente otorgado conforme al artículo 5 de la 

ley 2213 de 2022, anexo a la presente subsanación. 
 
 

 
 
 
Conforme al requerimiento y al numeral 6 del artículo 25 del CPTSS, se presentan 
las pretensiones principales y subsidiarias con precisión, claras y por separado 
así: 
 

PRETENSIONES 

 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

 

1. Que se DECLARE la existencia de un contrato de trabajo a término 

indefinido entre el señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ en calidad de 

trabajador y las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA ALEJANDRA 
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CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, a partir del 10 de marzo de 

2018. 

 

2. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, despidieron sin 

justa causa al CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ en calidad de trabajador el 

día 08 de agosto de 2019. 

 
3. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, no realizaron el 

pago de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($750.000) 

correspondiente a viaje de empresa TRANS LANUS de BUENAVENTURA a 

su empleado el señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ por la 

remuneración de sus labores.  

 
4. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, no realizaron 

los aportes al sistema de seguridad social integral en salud de su empleado 

el señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ.  

 
5.  Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, no realizaron 

todos los aportes al sistema de seguridad social integral en pensión de su 

empleado el señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ.  

 
6. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, no realizaron 

todos los aportes al sistema de riesgos laborales de su empleado el señor 

CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ.  

 
7. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, nunca 

realizaron, los pagos o consignaciones de las cesantías de su empleado 

CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ por el año 2018. 

 
8. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, durante el 

periodo contractual, nunca realizaron los pagos o consignaciones de los 

intereses a las cesantías de su empleado CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ 

por el año 2018. 
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9. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, durante el 

periodo contractual, nunca realizaron los pagos o consignaciones de las 

cesantías de su empleado CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ por el año 

2019.  

 
10.  Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, durante el 

periodo contractual, nunca realizaron los pagos o consignaciones de los 

intereses a las cesantías de su empleado CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ 

por el año 2019. 

 
11. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, durante el 

periodo contractual, nunca otorgaron o realizo pago o consignación alguna 

por concepto de vacaciones de su empleado CESAR AUGUSTO VILLA 

ORTIZ. 

 
12. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, durante el 

periodo contractual, nunca realizaron los pagos o consignaciones alguna por 

concepto de prima legal de servicios de su empleado CESAR AUGUSTO 

VILLA ORTIZ por el año 2018. 

 
13. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, durante el 

periodo contractual, nunca realizaron los pagos o consignaciones alguna por 

concepto de prima legal de servicios de su empleado CESAR AUGUSTO 

VILLA ORTIZ por el año 2019. 

 
14. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, terminaron el 

contrato de trabajo sin justa causa.  

 

15. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, al pago de la 

indemnización por despido sin justa causa, de conformidad con el artículo 62 

del C.S. T, por un valor de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/C ($ 7.352.931), 
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conforme a lo expuesto en los hechos de la demanda. 

 

 

16.  Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, al pago de 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/C ($750.000) correspondiente 

a saldo adeudado de no pago de viaje a de empresa TRANS LANUS de 

BUENAVENTURA. 

 
17. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, a pagar las 

primas de servicios al demandante por valor de DOS MILLONES 

SETECIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTAY CINCO PESOS 

PUNTO TREINTA Y TRES PESOS M/C ($ 2.714.575,33) por el año 2018 

correspondientes a 290 días de trabajo dejada de cancelar o consignar en 

toda la relación laboral. 

 
 

18. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, a pagar las 

primas de servicios al demandante por valor de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PESOS PUNTO TREINTA Y TRES PESOS M/C ($ 2.281.449,333) 

correspondientes a 218 días de trabajo por el año 2019 dejada de cancelar o 

consignar en toda la relación laboral. 

 

19. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, a pagar las 

vacaciones que tiene derecho el demandante por valor de UN MILLÓN 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 

M/C ($ 1.747.908,667) por el año 2018 correspondientes a 290 días de 

trabajo, las cuales no fueron disfrutados por el trabajador ni canceladas a 

este en toda la relación contractual. 

 
20. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, a pagar las 

vacaciones que tiene derecho el demandante por valor de  UN MILLO 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/C ($ 
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1.554.782,667) correspondientes a 2018 días de trabajo por el año 2019, las 

cuales no fueron disfrutadas por el trabajador ni canceladas a este en toda 

la relación contractual.  

 
21. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, a pagar al 

demandante las cesantías dejadas de cancelar por valor de DOS 

MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS PUNTO TREINTA Y TRES M/C ($2.714.575,333) por el año 

2018 correspondientes a 290 días de trabajo, dejadas de cancelar o 

consignar en toda la relación laboral. 

 
22.  Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, a pagar una 

suma igual a la adeudada por concepto del saldo insoluto los intereses a las 

cesantías dejadas de cancelar en toda la relación laboral por el año 2018 

correspondientes a 290 días de trabajo.  

 
23.  Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras., a pagar al 

demandante las cesantías dejadas de cancelar o consignar por valor de 

DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL PUNTO TREINTA Y TRES M/C ($2.281.449,33) 

correspondientes a 218 días de trabajo por el año 2019. 

 
24. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, a pagar una 

suma igual a la adeudada por concepto del saldo insoluto los intereses a las 

cesantías dejadas de cancelar en toda la relación laboral correspondientes a 

218 días de trabajo por el año 2018. 

 
25.  Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, , al pago de la 

sanción moratoria de que trata el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, consistente en un día de salario del año 2018, por cada día de retardo 

en la consignación del saldo insoluto de  las cesantías de ese año,  desde el 

15 de febrero de 2019  hasta el día en que se verifique el pago o por valor 

de CIENTO UN MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

CIENTO DIECISÉIS  PESOS M/C ($    101.468.116 ).  
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26.  Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, al pago de la 

sanción moratoria de que trata el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, consistente en un día de salario del año 2019, por cada día de retardo 

en la consignación del saldo insoluto de  las cesantías de ese año,  desde el 

15 de abril de 2020 hasta el día en que se verifique el pago o por valor de 

SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

CIENTO DIECISÉIS PESOS M/C ($ 72.268.116 ).  

 
27. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, al pago de la 

indemnización por falta de pago de los salarios y las prestaciones sociales 

debidas al momento de la terminación del contrato de trabajo desde el día 

08 de agosto de 2019, de conformidad con el artículo 65 del C.S.T., en el 

momento que se verifique su pago o por un valor de OCHENTA Y SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO   MIL CIENTO 

DIECISÉIS PESOS M/C ($ 87.468.116)     

 

28. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, al pago de la 

sanción moratoria, desde el 8 de agosto de 2019 hasta el momento en que 

se demuestre que la empresa dio cumplimiento a la obligación de informar 

por escrito al trabajador sobre el estado del pago de las cotizaciones de 

Seguridad Social y parafiscalidad de los últimos tres meses anteriores a la 

terminación del contrato de trabajo, de conformidad con el artículo 65, 

parágrafo 1º del C.S.T.  

 

29.  Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras., al pago de las 

costas del proceso, así como agencias en derecho. 

 

30. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, al pago de lo 

que resulte probado extra y ultra petita sobre los hechos discutidos y 

probados en el presente juicio.  
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PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

 

En caso de demostrarse que la terminación del contrato de trabajo por parte del 

trabajador CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ, fue a causa del incumplimiento de 

las obligaciones contractuales del empleador, solicito que se realicen las 

siguientes declaraciones y condenas:  

 

1. Que se DECLARE la existencia de un contrato realidad de trabajo a término 

indefinido entre el señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ en calidad de 

trabajador y las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA ALEJANDRA 

CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, a partir del 10 de marzo de 

2018. 

 

2. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, terminaron el 

contrato de trabajo sin justa causa, conforme a el contrato laboral realidad 

solicitado ser declarado en el numeral 1 supra. 

 

 
3. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, despidieron sin 

justa causa al CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ en calidad de trabajador el 

día 08 de agosto de 2019, conforme a la anterior declaración de contrato 

laboral realidad. 

 
 

4. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, no realizaron 

los aportes al sistema de seguridad social integral en salud de su empleado 

el señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ, conforme a el contrato laboral 

realidad solicitado ser declarado en los puntos supra. 

 
5.  Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, no realizaron 

todos los aportes al sistema de seguridad social integral en pensión de su 

empleado el señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ, conforme a el 

contrato laboral realidad solicitado ser declarado en los puntos supra. 

 
6. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, no realizaron 
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todos los aportes al sistema de riesgos laborales de su empleado el señor 

CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ, conforme a el contrato laboral realidad 

solicitado ser declarado en los puntos supra. 

 

 
7. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, nunca 

realizaron, los pagos o consignaciones de las cesantías, de su empleado 

CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ por el año 2018, conforme a el contrato 

laboral realidad solicitado ser declarado en los puntos supra. 

 

 
8. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, durante el 

periodo contractual, nunca realizaron los pagos o consignaciones de los 

intereses a las cesantías de su empleado CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ 

por el año 2018, conforme a el contrato laboral realidad solicitado ser 

declarado en los puntos supra. 

 

 
9. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, durante el 

periodo contractual, nunca realizaron los pagos o consignaciones de las 

cesantías de su empleado CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ por el año 

2019, conforme a el contrato laboral realidad solicitado ser declarado en los 

puntos supra. 

 

 
10.  Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, durante el 

periodo contractual, nunca realizaron los pagos o consignaciones de los 

intereses a las cesantías de su empleado CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ 

por el año 2019, conforme a el contrato laboral realidad solicitado ser 

declarado en los puntos supra. 

 

 
11. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, durante el 

periodo contractual, nunca otorgaron o realizo pago o consignación alguna 

por concepto de vacaciones de su empleado CESAR AUGUSTO VILLA 
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ORTIZ, conforme a el contrato laboral realidad solicitado ser declarado en 

los puntos supra. 

 

 
12. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, durante el 

periodo contractual, nunca realizaron los pagos o consignaciones alguna por 

concepto de prima legal de servicios de su empleado CESAR AUGUSTO 

VILLA ORTIZ por el año 2018, conforme a el contrato laboral realidad 

solicitado ser declarado en los puntos supra. 

 

 
13. Que se DECLARE que las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, durante el 

periodo contractual, nunca realizaron los pagos o consignaciones alguna por 

concepto de prima legal de servicios de su empleado CESAR AUGUSTO 

VILLA ORTIZ por el año 2019, conforme a el contrato laboral realidad 

solicitado ser declarado en los puntos supra. 

 

 
 

14. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, al pago de la 

indemnización por despido sin justa causa, de conformidad con el artículo 62 

del C.S. T, por un valor de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/C ($ 7.352.931), 

conforme a lo expuesto en los hechos de la demanda y la declaratoria por 

parte de su Señoría de la existencia de contrato realidad. 

 
15. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, a pagar una 

suma igual a la adeudada por concepto del saldo insoluto los intereses a las 

cesantías dejadas de cancelar en toda la relación laboral correspondientes a 

218 días de trabajo por el año 2018. 

 
16.  Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, , al pago de la 

sanción moratoria de que trata el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, consistente en un día de salario del año 2018, por cada día de retardo 

en la consignación del saldo insoluto de  las cesantías de ese año,  desde el 
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15 de febrero de 2019  hasta el día en que se verifique el pago o por valor 

de CIENTO UN MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

CIENTO DIECISÉIS  PESOS M/C ($ 101.468.116 ).  

 
17.  Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, al pago de la 

sanción moratoria de que trata el numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, consistente en un día de salario del año 2019, por cada día de retardo 

en la consignación del saldo insoluto de las cesantías de ese año, desde el 

15 de abril de 2020 hasta el día en que se verifique el pago o por valor de 

SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL  

          CIENTO DIECISÉIS PESOS M/C ($ 72.268.116).  

 
18. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, al pago de la 

indemnización por falta de pago de los salarios y las prestaciones sociales 

debidas al momento de la terminación del contrato de trabajo desde el día 

08 de agosto de 2019, de conformidad con el artículo 65 del C.S.T., en el 

momento que se verifique su pago o por un valor de OCHENTA Y SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO   MIL CIENTO 

DIECISÉIS PESOS M/C ($ 87.468.116)     

 

19. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, al pago de la 

sanción moratoria, desde el 8 de agosto de 2019 hasta el momento en que 

se demuestre que la empresa dio cumplimiento a la obligación de informar 

por escrito al trabajador sobre el estado del pago de las cotizaciones de 

Seguridad Social y parafiscalidad de los últimos tres meses anteriores a la 

terminación del contrato de trabajo, de conformidad con el artículo 65, 

parágrafo 1º del C.S.T.  

 

20.  Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras., al pago de las 

costas del proceso, así como agencias en derecho. 

 

21. Que se CONDENE a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA en calidad de empleadoras, al pago de lo 

que resulte probado extra y ultra petita sobre los hechos discutidos y 

probados en el presente juicio.  
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Conforme al requerimiento contenido en el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 

2022, se le manifiesta bajo la gravedad de juramento que desconozco el número 

telefónico y el correo electrónico de las demandadas, por lo tanto, se procede a 

realizar la notificación por correo certificado de la demanda y los anexos en físico 

a las demandadas en las siguientes direcciones: 

 

 A la Demandada MARIA ALEJANDRA CALVO SIERRA, en la Carrera 54 No. 

123 A-39, de la ciudad de Bogotá, D.C., manifiesto bajo la gravedad de 

juramento que desconozco el número telefónico y el correo electrónico de la 

demandada  

 
 A la Demandada OLGA LUCIA SIERRA, en la Carrera 54 No. 123 A-39, de la 

ciudad de Bogotá, D.C. 
 
Se adjunta soporte del envió de la notificación por correo certificado.  
 
 
 
 

ANEXOS  

 

 Poder debidamente conferido por el demandante conforme al artículo 5 de la 

ley 2213 de 2022. 

 Certificado de envió notificación física por correo certificado de la demanda y 

sus anexos. 

 

 

NOTIFICACIONES  

 

 Al Demandante, señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ, puede notificarse en 

la Calle 72 a # 93 35.   Apto 405. Int 8.   Conjunto residencial El Carmelo.  

Barrio Santa Rosita, de la ciudad de Bogotá, D.C, Celular: 3164196972 y 

correo electrónico lunaverde2306@gmail.com. 

   

 A la Demandada MARIA ALEJANDRA CALVO SIERRA, en la Carrera 54 No. 

123 A-39, de la ciudad de Bogotá, D.C., manifiesto bajo la gravedad de 

juramento que desconozco el número telefónico y el correo electrónico de la 



LEMUS LEÓN ABOGADOS Y JE2G SOLUCIONES INTEGRALES 

 

DERECHO ADMINISTRATIVO – LABORAL – CIVIL – PENAL – CONSTITUCIONAL 

Celular: 3208456638 - Bogotá D.C. – Colombia 

Email: djuridico.lemus@gmail.com 

 

demandada  

 
 A la Demandada OLGA LUCIA SIERRA, en la Carrera 54 No. 123 A-39, de la 

ciudad de Bogotá, D.C., manifiesto bajo la gravedad de juramento que 

desconozco el número telefónico y el correo electrónico de la demandada  

 
 Al suscrito apoderado Judicial, en la Secretaría de su Honorable Despacho y/o 

en la carrera 122b numero 129d – 89 oficina 23, Bogotá D. C, celular; 305 

730 4354, y email, djuridico.lemus@gmail.com. 

Cordialmente, 

 

 

 
 
 
 
_________________________________________ 
OSCAR ANDRES LEMUS FORREO 
C.C. 80.729.573 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 367.021 del C.S.J 
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Andres Lemus <djuridico.lemus@gmail.com>

Otorgó poder especial al Doctor Oscar Andres Lemus Forero. 
2 mensajes

Cesar Villa <lunaverde2306@gmail.com> 3 de noviembre de 2022, 8:24
Para: "DJuridico.lemus@gmail.com" <DJuridico.lemus@gmail.com>

Por medio del presente correo y conforme al artículo 5 ley 2213 de 2022 de 2020, realizó el siguiente poder y aportó en
el archivo adjunto documento de poder.

Honorable Juez  
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA
JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Referencia: PROCESO DECLARATIVO ORDINARIO LABORAL

Demandante: CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ CC 79.575.509
Demandadas: OLGA LUCIA SIERRA, MARIA ALEJANDRA CALVO

Radicado: 11001310504120220035900

Asunto:PODER ESPECIAL

Cordialmente

_____________________________
CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ

C.C. No. 79.575.509 de Bogotá D.C                

Acepto:

 

___________________________________
OSCAR ANDRES LEMUS FORERO

C.C. No. 80.729.573 de Bogotá D.C.

T.P. No. 367.021 del Consejo Superior de la Judicatura

2 adjuntos

3. Cédula de ciudadanía del señor CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ.pdf 
169K

PODER ESPECIAL 11001310504120220035900.pdf 
434K

Andres Lemus <djuridico.lemus@gmail.com> 3 de noviembre de 2022, 8:31
Para: Cesar Villa <lunaverde2306@gmail.com>

Buen día.
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Estimado señor Cesar Villa, conforme a lo manifestado acepto el poder otorgado.

Cordialmente, 

OSCAR ANDRES LEMUS FORERO
CC. 80729573 de Bogotá D.C.
T.P. 367.021 del C.S.J.

[El texto citado está oculto]
--  

OSCAR ANDRES LEMUS FORERO
ABOGADO

LEMUS LEÓN ABOGADOS Y JE2G SOLUCIONES INTEGRALES
Carrera 122 D No. 128 B-89 Oficina 23 Piso 2 Teléfono 7559113
Celular: 3208456638 - Bogotá D.C. – Colombia

NOTA CONFIDENCIAL DE LEMUS LEÓN ABOGADOS Y JE2G SOLUCIONES INTEGRALES: Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado
en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
Email: djuridico.lemus@gmail.com
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Bogotá D.C, 03 de noviembre de 2022 

Honorable Juez   
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 
JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL 
E.   S.    D.  
  

  
Asunto:            PODER ESPECIAL    
Radicado:        11001310504120220035900 
Proceso:          ORDINARIO LABORAL 
Demandante:   CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ CC 79.575.509 
Demandadas:  OLGA LUCIA SIERRA, MARIA ALEJANDRA CALVO 
                          SIERRRA.  

   

  
CESAR AUGUSTO VILLA ORTIZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.575.509 de 

Bogotá D.C, con domicilio en Bogotá D.C., comedidamente manifiesto a usted que confiero poder 

especial por ella a mí conferido al doctor OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, identificado  con 

la cedula de ciudadanía No. 80.729.573 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 367.021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que para que en mi nombre y en representación inicie y 

lleve hasta su culminación PROCESO ORDINARIO LABORAL en contra la señora MARIA 

ALEJANDRA CALVO SIERRA identificada con la C. C. No. 1.020.791.380, de Bogotá D. C., 

domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C. en Calidad de propietaria del tracto camión 

con número de placas UFK 172 y la señora OLGA LUCIA SIERRA, persona mayor de edad. 

identificada con la C. C. No. 91.784.096 de Bogotá D.C., domiciliada y residente en esta ciudad 

de Bogotá D.C. para Que se le ordene cancelarme en forma Correcta y total mis prestaciones 

sociales referentes a: 

 

de cesantías, intereses de cesantías, salarios dejados de cancelar, vacaciones primas de 

servicios comisiones, viáticos y las indemnizaciones a que tengo derecho por despido injusto por 

parte del empleador por no habérseme entregado la liquidación en la techa del despido por falta 

de preaviso indemnización o Sanción moratoria por no pago de cesantías, pagos de seguridad 

social y por los demás rubros laborales que de acuerdo con la Ley tengo derecho. 

 

Informo al despacho que ingrese a laborar Inicialmente en techa 10 de marzo de 2018 con la 

Señora OLGA LUCIA SIERRA, madre ce la señora MARIA ALEJANDRA CALVO SIERRA. 

quienes fueran mis empleadores durante todo el tiempo que labore como conductor del tracto 

camión con número de placa UFK 172, ninguno de los empleadores me canceló mis prestaciones 

y demás rubros que relacionare en la demanda, considero que debo demandaros a ambos por 

formar un Litis consorcio necesario a través de esta demanda laboral. 

 

La fecha de despido fue el 08 de agosto de 2019; y pese a que he hecho reclamaciones para 

que se me paguen las prestaciones sociales y también me queje ante la inspección de Trabajo 

donde citaron a las señoras OLGA LUCIA SIERRA y la señora MARIA ALEJANDRA CALVO 

SIERRA, pero no hubo animo conciliatorio, puesto que las mencionadas no asistieron a la 

audiencia en el Ministerio de Trabajo donde se citaron para conciliar. 

 

Mi abogado deberá en el petitum de la demanda detallar los rubros que pretendo me sean 

cancelados.  

 

Mi apoderado queda facultado especialmente para Transigir, Conciliar, Recibir, Desistir, Tachar 

de Falso, Sustituir, Contestar y Presentar Incidentes, Recibir cualquier tipo de Documentación a 

mi nombre, Terminar anormalmente el proceso, y en general para cualquier tipo de Actuación 

que le sea competente, a fin de ejercer correctamente el mandato que recibe por este memorial. 

Sírvase reconocerle personería Jurídica 



LEMUS LEÓN ABOGADOS Y JE2G SOLUCIONES INTEGRALES 

DERECHO ADMINISTRATIVO – LABORAL – CIVIL – PENAL – CONSTITUCIONAL- FAMILIA 

2 
Celular: 3208456638 - Bogotá D.C. – Colombia 

Email: djuridico.lemus@gmail.com 
 

 

Sírvase señor (a) Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados.

    

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

Acepto poder, 

 

 

 

 

_______________________________________________ 
OSCAR ANDRES LEMUS FORERO 
C.C. 80.729.573 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 367.021 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 


























































































































































































































































